
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar el artículo 3 del Reglamento Interior y de 

Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, a fin de que el H. 

Congreso del Estado, en caso de crisis de salud pública, pueda 

sesionar y emitir votos de forma virtual en sesiones y comisiones, 

siempre que se justifique esta modalidad. 

 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de marzo de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 
FECHA DE TURNO: 18 de marzo de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1718 

 














